
Objetivo: Se pretende investigar si existe algún so-
porte jurídico y/o científico que determine la necesi-
dad de hacer constar en el certificado de defunción

(CD) la ausencia de contraindicaciones para la incineración
de cadáveres.
Método: El material utilizado fue la revisión de la normativa
legal vigente y las respuestas obtenidas de instituciones
públicas.
Resultados: No existen conocimientos técnicos ni soporte
jurídico que obligue al médico a hacer constar en el CD la
ausencia de contraindicaciones para la incineración.
Conclusiones: Debería desarrollarse la normativa legal so-
bre la incineración de cadáveres.
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Certificado de defunción e incineración de cadáveres

Artículo especial

Objective: This article sets out determine the existen-
ce of any scientific and/or legal base requiring in
the death cetificate (CD) a estatement from the phy-

sician that no counter-indication exists for the cremation of
a cadaver.
Method: The material used as a basis for the article include
a review of all current legislation and answers from public
entities.
Results: There is no such scientific or legal base requiring
a physician to state the absence of any counter-indication
in the CD for a cremation.
Conclusions: A current legislation should be developed on
the incineration of cadavers.
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INTRODUCCIÓN

Cada vez son más frecuentes las incineraciones de los ca-
dáveres. En nuestra práctica como médicos de un servicio de
urgencia extrahospitalario, con asistencia en el propio centro y
a domicilio (coordinada por el Centro Coordinador de Urgen-
cias - 061 de Madrid), nos encontramos con creciente fre-
cuencia con el problema de que se nos insta por parte de ter-
ceros a certificar que "no existe contraindicación alguna para
quemar el cadáver" del enfermo que hemos visto. Desde nues-
tro punto vista esta práctica puede constituir un error impor-
tante por parte del facultativo que firma el certificado en los
términos ya expuestos, pues carece de los conocimientos téc-
nicos necesarios sobre cremación, además de estar utilizando

inadecuadamente un documento público, cuál es el certificado
médico de defunción, pues no tiene ningún apartado destinado
a esos efectos. A continuación mostraremos cómo no existe
una normativa legal suficientemente clara para la incineración
de cadáveres no judiciales.

MÉTODO

Procederemos a una revisión de la normativa legal vigen-
te para dilucidar el contenido del CD, con especial atención a
los apartados que hagan referencia a la incineración o crema-
ción. También se presentarán las respuestas obtenidas de di-
versas entidades o instituciones públicas que tienen relación
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con este tema. A todas ellas se les remitió el siguiente cues-
tionario: 

"Cuando se produce el fallecimiento de una persona por
causas naturales y la familia desea incinerar su cadáver, el fa-
cultativo que extiende el CD ¿Está obligado a poner en el cer-
tificado que no existe contraindicación para la incineración?

En el caso de que la respuesta fuese afirmativa ¿En qué
apartado del certificado se debería hacer?

Igualmente si la respuesta es afirmativa ¿En qué Ley, Or-
den o Reglamento se dice que el médico está obligado a po-
ner que no existe contraindicación para la incineración?

Si fuese afirmativa la respuesta ¿Cuál es el listado de
contraindicaciones para la incineración de un cadáver?".

RESULTADOS 

Como recuerdo histórico más próximo nos encontramos
con el decreto de 8 de enero de 1932, dispuso que todos los
ayuntamientos podrían practicar la incineración, pero no se
llevó a cabo por la reprobación del canon 1.203 del Código
de Derecho Canónico que posteriormente se derogó1 .

Actualmente, los textos que regulan la incineración de ca-
dáveres son diversos, correspondiendo a las diferentes institu-
ciones que se ocupan de la misma.

Un certificado es un documento mediante el cual se da
constancia de un hecho cierto. Extendido por un médico se
llama certificado médico o facultativo. Se caracteriza porque
no va dirigido a nadie en particular, pudiendo ser exhibido y
utilizado en cualquier sitio2. El Registro Civil es el organismo
donde se hace constar de modo auténtico los hechos relativos
al estado civil de las personas. Sí son inscribibles: el naci-
miento, la filiación, la nacionalidad, la ausencia o el falleci-
miento, entre otros.

– Ley del Registro Civil3: En su art. 81 dice que la ins-
cripción hace fe de la muerte de una persona, de la fecha, lu-
gar y hora. En el art. 83 se dice que en tanto no se practique
la inscripción no se expedirá la licencia para el entierro, que
tendrá lugar transcurridas al menos 24 horas desde el momen-
to de la muerte. Si hubiese indicios de muerte violenta se sus-
penderá la licencia hasta la orden judicial. En el art. 85 se in-
dica que será necesaria la certificación médica de señales
inequívocas de muerte para proceder a la inscripción. En los
Registros que tuvieran adscrito médico deberán examinar el
cadáver por si mismo, sin perjuicio de delegación reglamenta-
ria.

– Reglamento del Registro Civil4, 5: En su artículo 274 di-
ce: "El facultativo que haya asistido al difunto en su última
enfermedad o cualquier otro que reconozca el cadáver, envia-

rá inmediatamente al Registro parte de defunción en el que,
además del nombre, apellidos, carácter y número de colegia-
ción del que lo suscribe, constará que existen señales inequí-
vocas de muerte, su causa, y con la precisión que la inscrip-
ción requiere, fecha, hora y lugar del fallecimiento y
menciones de identidad del difunto, indicando si es conocido
de ciencia propia o acreditada y, en ese supuesto, documentos
oficiales examinados o mencionados de identidad de persona
que afirme los datos, la cual también firmará el parte. Si hu-
biese indicios de muerte violenta, se comunicará urgente y es-
pecialmente al encargado".

– Estatutos Generales de la Organización Médica Cole-
gial y del Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos6:
En su art. 58 y 59 se indica que el Consejo General de la Or-
ganización Médica Colegial es el encargado de editar el CD
que se utilizará para acreditar aquella y sin cuya expedición
no podrá autorizarse la inscripción del óbito, ni el sepelio del
cadáver. El certificado es de la clase 3ª Serie B, que corres-
ponde al modelo 8 aprobado por la Orden de 24 de diciembre
de 1958 del Ministerio de Justicia7.

– Reglamento de Policía Sanitaria y Mortuoria8: De apli-
cación donde no ha sido transferido a las comunidades autó-
nomas. En su art. 5º dice: "La comprobación de las defuncio-
nes y su subsiguiente inscripción se efectuará de acuerdo con
lo establecido en las disposiciones legales que regulan el Re-
gistro Civil". En el art. 8º se clasifica a los cadáveres en 2
grupos. Los del grupo I son los que presentan un peligro sani-
tario y están contaminados por productos radiactivos. En el
art. 53 se dice que en los cadáveres del grupo I del art. 8º, el
propósito de la cremación se pondrá en conocimiento de la
Jefatura Provincial de Sanidad, que podrá prohibirla por razo-
nes sanitarias.

– Reglamento de Sanidad Mortuoria de la Comunidad
Autónoma de Madrid9: Define como cadáver todo cuerpo hu-
mano durante los 5 primeros años siguientes a la muerte real
(fecha y hora que figuren en el registro Civil, art. 2). En el
mismo artículo también define la incineración como la reduc-
ción a cenizas del cadáver por medio del calor. El reglamento
clasifica a los cadáveres en 2 grupos (art. 3):

Grupo I: Cuando la causa de la defunción presenta un
riesgo sanitario tanto de tipo profesional para el personal fu-
nerario como para el resto de la población: cólera, peste o ra-
bia entre otros, o contaminación radiactiva o cualquier otra
que se determine. Estos cadáveres no podrán ser objeto de ta-
natopraxia ni traslados fuera de los límites de la Comunidad
de Madrid, ni exhumados hasta transcurridos 5 años desde su
inhumación.

Grupo II: Cualquier causa que no sea del grupo I.
En el art. 4 se determina que el destino final de todo ca-
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dáver será: enterramiento en lugar autorizado, incineración o
cremación y utilización para fines científicos o enseñanza.
Los cadáveres contaminados de radiactividad serán objeto de
tratamiento específico por la autoridad sanitaria o competente.
El facultativo que sospeche la contaminación radiactiva lo co-
municará a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales.

Para la confirmación de la defunción y su posterior ins-
cripción en el correspondiente registro, se estará a lo dispues-
to en la ley del Registro Civil y su Reglamento (art. 5). Toda
manipulación sobre cadáveres que se considere irreversible
deberá hacerse una vez obtenido el CD10, o en su caso, la car-
ta orden de inscripción del Registro Civil y entre las 24 y 48
horas del fallecimiento (art. 9). También en relación con la
cremación se hace mención a que no se podrá incinerar o in-
humar un cadáver hasta transcurridas 24 horas del falleci-
miento ni después de 48 horas, salvo que exista intervención
judicial o en los supuestos contemplados en el reglamento
(art. 22). Podrá realizarse la inhumación o cremación inme-
diata cuando así lo aconsejen razones sanitarias y debidamen-
te autorizado por estas (art. 23). La cremación se hará siempre
en crematorios debidamente autorizados (art. 25).

– Reglamento del Cuerpo de Médicos Forenses11: En el
art. 3º se describen sus funciones. En su apartado a), dice que
emitirán los informes y dictámenes médico legales que sean
solicitados a través de los Institutos de Medicina Legal por
los Juzgados, Tribunales, Oficinas del Registro Civil y otros
órganos de la administración de justicia. En el apartado d), di-
ce que prestarán la asistencia técnica que les sea requerida por
Juzgados, Tribunales, Oficinas del Registro Civil y demás ór-
ganos. En el apartado f), dice que emitirán los dictámenes so-
bre la causa de muerte, en los supuestos establecidos en el art.
85 de la Ley de Registro Civil, redactado conforme a la Ley
Orgánica12 7/1992. En el apartado g), dice que cualesquiera
otras funciones de colaboración e investigación propias de su
función con el Ministerio de Justicia e Interior..., así como
con otros órganos de las administraciones públicas, derivadas
de convenios o acuerdos adoptados al efecto.

– Consultas: Se exponen a continuación las repuestas a
las preguntas que se formulaban.

Ministerio de Justicia. Dirección General de los Registros y
del Notariado: Informa que se trata de un asunto ajeno a su
competencia, y que "no tiene conocimiento de que exista alguna
norma que imponga esa constancia" (Fuente: Julia Tercero Va-
lentín. Jefa del Servicio de Estado Civil. Septiembre del 2000).

– Ministerio de Justicia. Registro Civil de Madrid: "En el
caso de que el paciente fuese portador de prótesis o marcapasos,
sería necesario hacerlo constar en el apartado observaciones a
efectos de la incineración en la funeraria". Continúa diciendo
que  "el hecho de reflejar en este apartado que no existen indi-

cios de muerte violenta ni oposición familiar, también nos per-
mite a nosotros los Forenses del registro Civil, supervisar estos
certificados". Por último comenta que realizarán consultas en
otros organismos públicos sobre el tema y que "pensamos, no
existe soporte legal que obligue al médico a hacer constar ex-
presamente la no existencia de contraindicaciones para llevar a
cabo la incineración" (Fuente: Teresa Elegido Fluiters. Forense
del Registro Civil de Madrid. Septiembre del 2000).

Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Madrid: Se hace re-
ferencia al Decreto 2263/1974, por el que se aprueba el Re-
glamento de Policía Sanitaria Mortuoria y al Decreto
124/1997, de la Comunidad de Madrid, sobre el mismo tema.
Comenta que "no existe disposición específica que obligue al
médico a consignar en su certificado de defunción que no
existe contraindicación para la incineración del cadáver". Pro-
sigue diciendo que "no se trata de manifestar si existe o no
contraindicación para la incineración, sino de hacer constar el
hecho mismo de si el cadáver ha sido tratado con productos
radiológicos durante la enfermedad del paciente o contiene
aparatos o prótesis con radioelementos artificiales". Informa
que debe indicarse en el CD la existencia de estas situaciones
con el fin de no ocasionar perjuicios posteriores (Fuente:
Emilio Lizarraga Bonelli. Asesoría jurídica del Colegio Ofi-
cial de Médicos de Madrid. Agosto del 2000).

DISCUSIÓN

La incineración tiene la característica de ser definitiva, es-
to es, que una vez llevada a cabo no se va a poder realizar un
examen ulterior, o éste va a resultar extraordinariamente difí-
cil. Por el carácter destructivo que lleva implícita la incine-
ración, debemos estar absolutamente seguros de todos y cada
uno de los datos que hacemos constar en el CD.

Desde el punto de vista médico forense existen 2 tipos de
cadáveres, los judiciales porque la causa de la muerte es vio-
lenta, desconocida o sospechosa de criminalidad, y los cadá-
veres no judiciales cuya causa de la muerte resulta conocida y
no es violenta ni sospechosa de criminalidad. Los cadáveres
judiciales quedan bajo la tutela del juez y no son motivo de
este artículo. Nuestra argumentación se centra en el cadáver
no judicial y para el que se solicita incineración. Lo primero
que hay que tener presente es que la cremación se realiza a
instancia de parte, lo que quiere decir que tiene que existir so-
licitud firmada del fallecido o de sus familiares a través de los
documentos correspondientes, que se verifican en la Conseje-
ría de Sanidad y Asuntos Sociales de la Comunidad de Ma-
drid, donde queda expresado el deseo del finado o sus deudos
de ser incinerado.
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Además de la solicitud de los familiares, el médico que
certifica la defunción extiende 2 CD según el modelo regla-
mentario ya comentado. En los certificados se deben completar
los apartados tal y como vienen especificados en los propios
impresos, de forma y manera que con esos datos queda claro si
el cadáver puede ser incinerado sin más o si se precisa la auto-
rización previa del juez. Los apartados: 1. Datos del facultati-
vo con nombre y apellidos. Colegio y número de colegiado. 2.
Datos del fallecido con nombre, apellidos, y cuando se conoz-
ca, edad, lugar de nacimiento, nombre del padre y madre y es-
tado civil. 3. Certificación de la muerte. Su causa inmediata y
la fundamental. 4. Día, hora y lugar (domicilio, ciudad y pro-
vincia) donde ocurrió. 5. Si la identidad del fallecido la sabe-
mos a ciencia propia o por algún documento (debiendo enton-
ces hacerlo constar), o por quién nos acredite la identidad del
finado, en cuyo caso deberá aportar su documento identificati-
vo y firmar en el apartado correspondiente. 6. Fecha y firma
del certificado. Cuando existan signos de muerte violenta o se
tenga conocimiento de que el cadáver presenta riesgo de con-
tagio biológico o físico (radiactividad), se hará constar en el
apartado: "Observación especial (2)", el cual entendemos que
sólo es para indicar este tipo de observaciones.

Estas observaciones se deben hacer constar siempre, con
independencia del destino del cadáver, inhumación o incine-
ración. Así queda claro en los reglamentos de Policía Sanita-
ria y Mortuoria estatal y autonómica. Si apareciese alguna de
estas anotaciones en el certificado, tanto la autoridad judicial,
como la sanitaria, tomarán las medidas oportunas para cada
actuación sobre el cadáver.

Por la revisión legal efectuada, no se especifica la necesi-
dad u obligación de señalar en el CD, apartado "observacio-
nes", la ausencia de contraindicaciones para la incineración;
tan sólo nos obliga a hacer constar en el mismo apartado la
presencia de indicios de muerte violenta o contaminación del
cadáver. Sin nos atenemos a los art. 3 y 4 del Reglamento de
Sanidad Mortuoria de la Comunidad de Madrid, el médico de-
bería mencionar la existencia de aparatos o prótesis con con-
taminación radiactiva en el cadáver, con el fin de evitar daños

en el personal de la funeraria, pero no hay mención alguna a
la necesidad de hacer constar la existencia  de prótesis o apa-
ratos no contaminados. Sin embargo, en la contestación que
se nos da por parte de la forense del Registro Civil de Ma-
drid, ésta opina que debe señalarse la existencia de prótesis o
aparatos sin hacer distinción entre contaminados o no.

CONCLUSIÓN

La presión a los médicos por los empleados de funerarias
para hacer constar en el CD el que "no existe contraindicación
para la incineración", no se sustenta en el ordenamiento legal
consultado. En el caso de las prótesis y aparatos, el médico no
es un técnico ni tiene conocimientos sobre resistencia de ma-
teriales como para certificar que ante la presencia de una pró-
tesis pueda o no darse una contraindicación para incinerar. El
facultativo está obligado a señalar, si es el caso, los indicios
de muerte violenta, la existencia –no la ausencia– de prótesis
y/o aparatos con radioelementos en el cadáver, y si es el caso
la posible contaminación biológica o radiactiva del mismo.
Un cadáver para el que se pide la incineración,  del que se co-
nocen las causas de la muerte, sin señales ni indicios de
muerte violenta, sin prótesis ni aparatos con radioelementos y
no contaminado, en el CD (apartado observaciones) no debe-
ría figurar ninguna anotación. En todo caso podría hacerse
constar en el mencionado apartado: no existen indicios de
muerte violenta. Siguiendo con el mismo caso, si el cadáver
fuera portador de una prótesis de cadera o de un marcapasos
sin contaminación radiactiva, estaríamos en la misma situa-
ción anterior, haríamos constar en el apartado de observacio-
nes: no existen indicios de muerte violenta. Como ya se ha
comentado, no hay en el ordenamiento legal ninguna referen-
cia a la obligación de mencionar las prótesis y/o aparatos no
contaminados.

Como resumen creemos que se debería desarrollar, desde
el punto de vista médico y jurídico, la ordenación de la inci-
neración de cadáveres.
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